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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE GÓJAR 

  Administración 
 

 

APROBACION INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA LA 
AGREGACIÓN DE FINCAS EN CALLE JARDINES, 84 Y 86 

APROBACION INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA LA AGREGACIÓN DE FINCAS EN CALLE JARDINES, 

84 Y 86 

 

D. JOSE JOAQUIN PRIETO MORA, ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GOJAR 
(GRANADA), HACE SABER: 

 
Que en Sesión Extraordinaria y Urgente celebrada el día 9 de enero de 2026, por la Junta de Gobierno Local 

de este Excmo. Ayuntamiento, se adoptó acuerdo, que trascrito literalmente dice así: 
 
2.2.- APROBACION INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA LA AGREGACIÓN DE FINCAS EN CALLE 

JARDINES, 84 Y 86, , SEGÚN LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR D. CESAR LÓPEZ ALEGRE EN 
REPRESENTACIÓN DE D.ª MARÍA ENCARNACIÓN MARTÍN FERNÁNDEZ. (GEST. 824/2025) 

 
PRIMERO.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para la agregación de fincas en Calle Jardines, 84 y 86, 

con referencias catastrales núm. 6467813VG4066A0001MD Y 6467814VG4066A0001OD del TRPGOU de Gójar, 
según la documentación presentada por D. Cesar López Alegre en representación de D.ª María Encarnación Martín 
Fernández, el día 14/09/2025 (Nº REGISTRO: 2025-E-RE-2587), y que se tiene por íntegramente reproducida. 

 
SEGUNDO.- Someter el Estudio de Detalle a un período de información pública por un plazo de veinte días 

hábiles desde el siguiente a la publicación del anuncio de la aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada y en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento [gojar.sedelectronica.es]. Durante 
el período de información pública, podrá examinarse el Estudio de Detalle por cualquier persona y formularse las 
alegaciones que procedan. A tales efectos, queda a disposición de los interesados el expediente administrativo 
tramitado para que pueda ser examinado en la Secretaría Municipal durante el período de información pública, en 
horario de atención al público, de lunes a viernes, no festivo, de 9 a 14 horas. 

 
TERCERO.- Notificar personalmente el presente Acuerdo a Dª María Encarnación Martín Fernández, 

propietaria de los terrenos comprendidos en el ámbito del Estudio de Detalle. 
 
CUARTO.- Acordar la suspensión del otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas 

en el área afectada por el Estudio de Detalle, que son las parcelas sitas en Calle Jardines, 84 y 86, con referencias 
catastrales núm. 6467813VG4066A0001MD y 6467814VG4066A0001OD, en Gójar, Granada, y cuyas nuevas 
determinaciones suponen una modificación del régimen urbanístico vigente. La suspensión tendrá una duración 
máxima de tres años desde el acuerdo de aprobación inicial. En todo caso, la suspensión acordada se extinguirá con 
la publicación y entrada en vigor del instrumento de ordenación urbanística.  

  
QUINTO.- Requerir los informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos de los órganos y entidades 

administrativas gestoras de intereses públicos afectados siguientes, previstos legalmente como preceptivos, que deben 
ser emitidos en esta fase de tramitación del Estudio de Detalle y en los plazos que establezca la legislación sectorial 
correspondiente: Ministerio de Defensa en virtud de la Servidumbre Aeronáutica de la Base Aérea de Armilla, Granada, 
en cumplimiento con el Real Decreto 118/2019, de 1 de Marzo, por el que se establecen las servidumbres aeronáuticas 
de la Base Aérea de Armilla, Granada . 

 
SEXTO.- Consultar a las compañías suministradoras, respecto a las infraestructuras y servicios técnicos (Agua, 

Electricidad, Gas, Telefonía, Internet). 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
2

P
ág

in
a 

5
2

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
3

1

NÚMERO 2026003445

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

2
6

0
1

2
N

º 
2

6
 -

 m
ar

te
s 

1
0

 d
e 

fe
br

er
o

 d
e 

2
0

2
6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

 
SEPTIMO.- Dar al expediente la tramitación que legalmente corresponda. 
 
Lo que le se hace público para general conocimiento y efectos. 
 
En Gójar, a 30 de enero de 2026 
Firmado por: D. José Joaquín Prieto Mora, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Granada) 
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